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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

32158 ESTRUCTURAS MIXTAS URFI, S.A.

D José María Tapia López, Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil n.º1 de
Burgos,

Por el presente, se convoca judicialmente Junta General Extraordinaria de la
sociedad  anónima  Estructuras  Mixtas  Urfi,  S.A.,  que  será  presidida  por  el
Presidente del Consejo de Administración, o persona en quien delegue a quien se
hará saber el nombramiento para la aceptación juramento o promesa del cargo y
se celebrará a presencia de Notario cuyo acta tendrá la consideración de Acta de
la Junta Extraordinaria.

La Junta se celebrará en Notaría Condestable, S.C. (sociedad civil), sita en la
calle Condestable número 2, 09004 Burgos el día 03 de diciembre de 2009 a las
18:00 horas en primera convocatoria y en el mismo lugar y hora del siguiente día,
en segunda convocatoria.

Dicha junta se convoca con el siguiente

Orden del día

Primero.- Explicación del estado económico de la sociedad por el presidente
del Consejo.

Segundo.- Adopción de medidas en virtud de los resultados del punto anterior.

Tercero.- Acuerdo de disolución y liquidación de la sociedad, en su caso.

Cuarto.- Acuerdo del concurso de acreedores, en su caso.

Quinto.- Situación relativa a las cargas de los inmuebles de la empresa, así
como información sobre la existencia de algún compromiso con terceros relativo a
los mismos.

Burgos, 2 de octubre de 2009.- El Magistrado-Juez.
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